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En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Sulayr, atendiendo a
sus fines, como entidad de carácter docente, ordenando su
inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes,
Científicas, de Investigación y Desarrollo» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número SE/975.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005.- La Directora
General, M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
crea en el Ayuntamiento de Palos de la Frontera (Huel-
va) el puesto de trabajo de Oficial Mayor y se clasifica
como Secretaría de clase tercera.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Palos
de la Frontera (Huelva), relativa a la creación en la plantilla
de personal del Ayuntamiento del puesto de trabajo de Oficial
Mayor, reservado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, pertenecientes a la Subescala
de Secretaría-Intervención, sobre la base del Acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 9 de
septiembre de 2005.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, y de conformidad con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla del Ayuntamiento de Palos
de la Frontera (Huelva) el puesto de trabajo de Oficial Mayor

y clasificarlo como Secretaría de clase tercera para su desem-
peño por funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, pertenecientes a la Subescala de Secre-
taría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
suprime el puesto de trabajo de Vicesecretaría-Inter-
vención de la plantilla de personal del Ayuntamiento
de La Zubia (Granada).

El Ayuntamiento de La Zubia (Granada) ha solicitado de
esta Dirección General de Función Pública, mediante Acuerdo
del Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de abril de 2004, la
supresión del puesto de trabajo de Vicesecretaría-Intervención,
perteneciente a la Escala de Habilitación de carácter Nacional,
de conformidad con lo establecido en el ar t ícu-
lo 159.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones
Legales Vigentes en materia de régimen local, y en el artícu-
lo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Vicesecreta-
ría-Intervención de la plantilla de personal del Ayuntamiento
de La Zubia (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
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artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
acuerda la exención de la obligación de mantener el
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra Morena Cor-
dobesa (Córdoba).

La Mancomunidad de Municipios de la Sierra Morena
Cordobesa (Córdoba), mediante Acuerdo adoptado por la
Asamblea General, en sesión extraordinaria celebrada el día
28 de diciembre de 2004, ha solicitado de esta Dirección
General de Función Pública la exención de la obligación de
mantener el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención, per-
teneciente a la Escala de Habilitación de Carácter Nacional.

Se fundamenta la anterior solicitud en que las circuns-
tancias económicas y de población que concurren en la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra Morena Cordobesa, le
impiden mantener por sí sola dicho puesto de trabajo.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, 4 y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y
Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo, he tenido a bien disponer:

Artículo único.

Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-
tener el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra Morena Cordobesa (Cór-
doba). Las funciones atribuidas al puesto suprimido serán ejer-
cidas por funcionario o funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional de alguno de los municipios que integran la Man-
comunidad o por el sistema establecido en el artículo 31.2
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
acuerda la exención de la obligación de mantener los
puestos de trabajo de Secretaría, Intervención y Teso-
rería del Consorcio Feria del Olivo de Montoro (Cór-
doba).

El Consorcio Feria del Olivo de Montoro (Córdoba),
mediante acuerdo adoptado por la Asamblea General, en
sesión celebrada el día 9 de mayo de 2005 ha solicitado
de esta Dirección General de Función Pública la exención de
la obligación de mantener los puestos de trabajo de Secretaría,
Intervención y Tesorería pertenecientes a la Escala de Habi-
litación de Carácter Nacional y la acumulación de sus funciones
a los funcionarios con habilitación de carácter nacional que
ostenten dichos cargos en el Ayuntamiento de Montoro
(Córdoba).

Se fundamenta la anterior solicitud en que, en el momento
de constitución del Consorcio no resulta conveniente la crea-
ción de los puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería,
siendo el posterior funcionamiento del Consorcio el que real-
mente refleje elementos para la clasificación de los puestos
que en su momento se creen.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, 4 y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Dis-
posición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo, he tenido a bien disponer:

Artículo único.
Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-

tener los puestos de trabajo de Secretaría, Intervención y Teso-
rería del Consorcio Feria del Olivo de Montoro (Córdoba).

Segundo. Se autoriza la acumulación de las funciones
de los puestos de Secretaría e Intervención del Consorcio Feria
del Olivo de Montoro (Córdoba), a los funcionarios con habi-
litación de carácter nacional que ostenten dichos cargos en
el Ayuntamiento de Montoro (Córdoba), hasta tanto se acuerde
la creación y clasificación de los citados puestos.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados


